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DIARIO DE LA CORONA 

D E L M I E R C O L E S 7 D E N O V I E M B R E D E 1810. 

S. Florencio Obispo. 

P O L I T I C A - H I S T O R I C A . 

Continuación de la ds ayer. 

Como las conquistas de los Christ ianos fueron hechas á 
los Mahometanos en diferentes parages y por varios sugeios , 
se formaron en la E s p a ñ a , varios reynos ca tó l i cos , dando.ca
da uno de los capitanes el t í t u l o de reynb al pais que conquis
taba á los enemigos. D e a q u í viene el que la E s p a ñ a fué d i 
vidida en tantos reynos como tenia provincias , y á cada c i u 
dad considerable le cupo su Rey. V i n o por fin á suceder l o 
que era na tu ra l sucediese, y fue que por los varios cassmienr 
tos, conquistas y sucesiones, todos estos p e q u e ñ o s p r i n c i 
pados se l legaron á reuni r á les dos mas poderosos de Castir 
lia y de A r a g ó n ; y ú l t i m a m e n t e al cabo de todo por el feliz 
enla.e de Fernando de A r a g ó n con Isabel de Castil la , se v i 
nieron á j u n t a r en una sola cabeza todas las coronas de las 
Españas. 

Antes de esta r e u n i ó n , el derecho de suceder en una y 
Otra no parece haber sido rigurosamente heredi ta r io , y que 
cu algunas lo fue coa la condicien de no t ransmi t i r á o t ro 
su ccruna. 

Habia entonces las famosas Cortes españolas que se compo^ 
alan de 4 clases: p r i m e r a , de la alta liobleza; segunda, de ÍQS 
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caballeros ó nobleza , inferior : tercera , de los procuradores 
diputados de las ciudades y vi l las que tenian asiento en Cortej; 
q u a r t a , de las dignidades ecles iás t icas y representantes del ole-
ro . E n estas Cortes se hacian las leyes j se echaban los t r i -
butos i se deliveraba y decidla sobre la paz y la g u « r r a . En 
ellas se examinaba la adrainistracion de la jus t ic ia ; , la de la 
hacienda y rentas del Es tado, se r e f o m a b a n todos los abusos' 
y finalmente al l í se d i s c u t í a n y trataban las cosas de mayor 
c o n s i d e r a c i ó n para c i Estado. Estas asambleas fueron primera-
naente t n n u a l e s , y d e s p u é s por costumbre comenzada á pr in
c ip io del a ñ o de 1400 empezaron á celebrarse de 2 en 2 años. 

L o roas notable en E s p a ñ a y en el gobierno de Aragón 
era el magistrado que se llamaba Justicia mayor , á qu ien el 
pueblo habia creado para custodia de las leyes, defensor de 
ios pr iv i legios de la nac ión , y freno de la arbitrariedad. Es
te magistrado tenia mucho mas poder que e l de los Ephoros 
en Sparta y los tr ibunos del pueblo de Roma^ por quanto los 
monarcas estaban obligados á consultarle en todo. E l conocía 
en ú l t i m a instancia de los jueces reales y de los feudales^ pre
sidia y arreglaba como le parec ía toda la a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t i c ia : v ig i laba hasta sobre el porte del Rey , y también 
p o d í a pedir cuentas á sus ministros de estado, y aun separar
los del servicio. L a persona del Justicia mayor era sagrada, y 
solo responsable ante las Cortes del reyno. ¡ M a g i s t r a t u r a peli
grosa'. ¡Pode r i l imi tado y excesivo! ¡ Q u a n t a s veces los pueblo! 
mas amantes de su l ibertad se exponen á perderla por no sa
ber hacer una justa d i s t r i b u c i ó n del poder ! 

L o mismo que en A r a g ó n con poca diferencia, sucedía éi. 
C a s t i l l a , donde el poder del soberano estaba muy l imitado poi 
las Cortes , compuestas del clero , la nobleza y representantes 
de las ciudades y vi l las principales. A este cuerpo augusto 
p e r t e n e c í a todo quanto habia de importante en la monarqu ía 
e spaño la , g u a r d á n d o s e simpre en las deliberaciones el estilo y 
costumbre de dexar para la conc lus ión de todo la decis ión de 
los subsidios que .el Rey pedia ^ cuya costumbre estaba intro
ducida por la pol í t ica , á fin de que el p r í n c i p e esperanzado 
del buen éx i t o de lo que representaba no rehusase su sanción 
á todas las anteriores deliberaciones. 

ü n n inguna parte del mundo estaba tan restr ingida la ar-
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c r i d a d real como lo era en E s p a ñ a por las Cortes. E n ellas 
tenia entonces un grande in f luxo el cuerpo del c l e r o , que 
siempre gozó en E s p a ñ a de mucho poder y c r é d i t o por su m é 
r i t o , sus riquezas y por la na tura l devoc ión de los pueblos. N o 
hacían menos papel en las Cortes los nobles, que siempre fue
ron los de mas entereza entre todas las m o n a r q u í a s 5 pues 
acnotumbrados á cubr i rse delante de sus reyes , se acercaban 
á estos mas como iguales que como subditos. Finalmente los 
procuradores ó diputados de los pueblos, por su grande n ú -
.mero, t a m b i é n representaban mucho en las Cortes. 

Ss cont inuará 
N O T I C I A S . 

fariñnuacíon de las noticias de M a d r i d hasta el 19 de octubre* 

Se está haciendo una plaza delante del palacio der
ribando casas, conrentps é iglesias, la qua l dicen ha de ser 
capaz de contener ó o 9 hombres para pasarles revista : que t o 
das las grandes tiendas y almacenes en las calles mas p ú b l i 
cas y que án t c s hermoseaban á M a d r i d , en el -dia se ha l lan 
de tabernas y bodegones : que son inmensas y b á r b a r a s las 
contribuciones que Continuamente echan al pueblo : que o b l i 
gan á todos sin excepción al servicio de la guardia c í v i c a 
desde la edad de i ó años hasta 60 , y que aunque sean co-
xos , ciegos ú enfermos que no puedan hacerla han de pagar 
10 reales al que la haga por ellos j por cuyo mot ivo los bue
nos españoles abandonan sus casas y marchan á unirse con 
las partidas , pretiriendo entre todas la de D . Juan M a r t i n : 
que en Valdemoro , 4 leguas de M a d r i d , la just ic ia de aquel 
pueblo franqueaba á los franceses quaatos v íve res y mas au
xilios le ped ían , y se los negaban á las partidas e s p a ñ o 
las 5 y una de estas á principios de octubre ú l t i m o en
t ró en dicho pueblo y se l levó a l alcalde, escribano y mas 
justicia , á quienes se cree h a b r á n dado el justo merecido : 
por el mismo mot ivo las justicias de varios pueblos de las 
intaediaciones de M a d r i d afectos á los franceses'han abaiado-
nad© SÜS pueblos y se han ido á refugiar á M a d r i d h u y e n 
do de diehas partidas. 

E l dia 8 del mismo octubre 10 hombres de caba l le r ía de 
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una de las partidas de D . Juan M a r ú n entraron en el real 
s i t io de S. Fernando se l levaron los caudales y 4 empleados 
franceses que allí h a b i a , y 7-'caballos j y mataron á .una mu-
ger e s p a ñ o l a . por haber empezado á gr i tar diciendo que ve-
nian los insurgentes, y los restames de la partida" dicha que 
quedaron en el puente Viveros , distante un quar to de legua 
de dicho pueblo , se l levaron la centinela y tropa que estaba 
en el mismo puente con 400 cabezas de ganado vacuno 
que t e n í a n en la pradera para su consumo. 

Diez vecinos de M a d r i d que pudieron fugarse, se pre
sentaron á D , Juan M a r t i a d ic i éndo le querian servir a sus 
ó r d e n e s en la c a b a l l e r í a , .y r e s p o n d i ó no tenia caballos que 
¿ a r l e s ^ pero que si sab ían donde los habia fuesen por ellos j 
á lo que le contestaron que en las inmediaciones de Cani l le-
jas los habia 3 pero que no t e n í a n armas , y hab iéndose las 
franqueado y d á d o l e recibos para que traxesen los que en
contrasen , salieron por caminos escusados, y vadeando el r io 
por no encontrarse con los franceses ( q u e les estaban espe
rando á su regreso ) conduxeron á presencia de dicho D o n 
Juan M a r t i n los caballos que neceskaban , y algunos mas so
bran tes. 

Coruña 7 de noviembre. 

H a entrado en este puerto procedente del de L o n d r » a 
el- barco español nombrado Los tres Hermanos , su cap i t án D . 
Juan Bautista M u ñ e c a s , conduciendo para esta Junta Supe
r io r 29 barriles de p ó l v o r a de cañón y fusi l , resto de la 
que la misma Junta faci l i tó en Londres por su vocal comi
sionado el Sr. D . Pedro Ventura de Puga j y de orden de l a 
misma Junta se comunica al púb l i co para su sat isfacción é 
Inteligencia. 

D E O R D E N S U P E R I O R . 

Por D. Manuel Marta de V i l a , Impresor de la 
Junta Superior de este Rey no» 


